
Correspondencia 20 de febrero de 2024. 

1.- Oficio ASCT/SA/056/2024, que dirige el C.P. Jesús Sánchez 

Tetlalmatzi, Secretario del Ayuntamiento de Santa Cruz 

Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso el Segundo 

Informe de Gobierno Municipal. 

 

2.- Copia del folio ULMMT/002/2024, que envían Locatarios del 

Mercado Municipal de Tlaxcala Emilio Sánchez Piedras, a la C. 

Maribel Pérez Arenas, Presidenta Municipal de Tlaxcala, quienes 

le solicitan designe a representantes para generar mesas de 

trabajo y así poder llegar a acuerdos para tramites más simples y 

estímulos fiscales. 

 

3.- Escrito que envían ciudadanos de la Comunidad de Acuitlapilco 

del Municipio de Tlaxcala, mediante el cual presentan ante este 

Congreso la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala y de la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala, en 

materia de transparencia y rendición de cuentas de los Presidentes 

de Comunidad. 

 

4.- Escrito que envían integrantes de la Comisión para la elección 

del Presidente de Comunidad de la Comunidad de San Felipe 

Cuauhtenco, Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, a través del 

cual hacen una ampliación del Acta de la Asamblea 

Extraordinaria, ya que por omisión no se anotó un hecho 

ocurrido.  

 



5.- Copia del escrito que envía la Lic. Maribel Díaz Hernández, 

apoderada legal de Grúas Tlaxcala, S.A. de C.V., al C. Alberto 

Martín Perea Marrufo, Titular de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana, a través del cual le solicita gire instrucciones al 

personal a su cargo para respetar el rol de servicios de grúas 

convenido entre permisionarios federales.  

 

6.- Oficio sin número que envía la Diputada Emma Idalia Saldaña 

Guerrero, Secretaria de la Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, a través del cual informa de la 

clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 

Año de Ejercicio Constitucional, así como de la elección e 

instalación de la Diputación Permanente que fungirá durante el 

Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio.  

 

 

 

 

 

 


